
DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Dirección Provincial de Educación de Palencia

CÓDIGO ACUERDO MARCO DEL QUE DERIVA: M2015/001679

TÍTULO EXPEDIENTE ACUERDO MARCO: ACUERDO MARCO PARA LA HOMOLOGACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE LIMPIEZA A  PRESTAR EN LOS BIENES INMUEBLES UTILIZADOS POR LA
ADMINISTRACIÓN DE LA  COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN Y ENTIDADES ADHERIDAS

CÓDIGO EXPEDIENTE DERIVADO: D2019/004647 TIPO CONTRATO: Servicios

TÍTULO EXPEDIENTE DERIVADO: Limpieza en el IES "Trinidad Arroyo" de Palencia.

OBJETO DEL CONTRATO: Limpieza en el IES "Trinidad Arroyo" de Palencia.

TIPO DE TRAMITACIÓN: Ordinaria TRAMITACIÓN ECONÓMICA: Normal

UNIDAD PROMOTORA: Sección de Gestión Económica y Contratación

DATOS DE LA PETICIÓN

IMPORTE MÁXIMO PREVIO A LA PETICIÓN SIN IVA :  45.385,59 € IVA: 9.530,97 € 

IMPORTE MÁXIMO PREVIO A LA PETICIÓN CON IVA: 54.916,56 € 

DESCARGA DE DOCUMENTOS ORIGINALES

Modelo de petición de oferta vinculante

https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=J6YUTW4K77NGG5OM9NRPVE
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INFORME DE BAREMACIÓN PARA LA SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS VENTAJOSA DEL 

CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

LIMPIEZA EN EL I.E.S. “TRINIDAD ARROYO” DE PALENCIA Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 

 

CUADRO DE IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

Expediente: D2019/004647 SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL I.E.S. “TRINIDAD ARROYO” DE 

PALENCIA. 

Calificación del contrato: Servicio Homologado 

Procedimiento de adjudicación: CONTRATO BASADO EN ACUERDO MARCO  

Tramitación: Ordinaria. 

 

Examinado el expediente que tiene por objeto la ejecución del contrato descrito. 
 

 Resultando que en la tramitación del procedimiento de contratación se han llevado a cabo todas las 

actuaciones establecidas en los artículos 61.2, 116, 218 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, y conforme lo establecido en el Decreto 51/2003, de 30 de abril, por el que se regula la adquisición 

centralizada en la Administración de la Comunidad de Castilla y León; la Orden HAC/895/2010, de 18 de junio, por la 

que se declaran de adquisición centralizada los Servicios de limpieza de los bienes inmuebles utilizados por la 

Administración de Castilla y  León, modificada por Orden HAC/108/2011, de 14 de febrero; y la Orden HAC/269/2005, 

de 24 de febrero, por la que se desarrolla el procedimiento de adquisición de servicios a través del Servicio de 

Contratación Centralizada de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.  
 

Habiéndose invitado a presentar oferta (POV) a las empresas EULEN, S.A., CLECE, S.A., ONET IBERIA 

SOLUCIONES, S.A.U. y ISS FACILITY SERVICES, S.A. incluidas en el Acuerdo Marco de Homologación de Limpieza 

General objeto de la presente contratación y visto que han presentado oferta las empresas EULEN, S.A., CLECE, S.A. y 

ONET IBERIA SOLUCIONES, S.A.U., habiendo declinado formalmente la presentación de oferta la empresa ISS 

FACILITY SERVICES, S.A. 
 

Visto que la Oferta Vinculante presentada por la empresa ONET SERALIA SOLUCIONES S.A.U. se refiere 

exclusivamente a 2.600 horas de LIMPIADOR EN HORARIO DIURNO, cuando la Petición de Oferta Vinculante  hace 

referencia a 2.080 horas de LIMPIADOR y 520 Horas de ESPECIALISTA, relacionados en la misma como personal 

externo a efectos de subrogación, y considerando que la oferta presentada no responde a la petición cursada, ni asume 

la subrogación establecida en la Petición de Oferta Vinculante, se propone la exclusión de la precitada empresa. 
 

Con arreglo a lo dispuesto en la cláusula 25.2.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el 

Acuerdo Marco, y a la ponderación de los criterios de baremación establecidos en la Petición de Oferta vinculante se 

procede a la valoración de las ofertas presentadas que son del tenor siguiente: 
 

 

Examinadas las ofertas vinculantes presentadas se estima que la oferta económica más ventajosa con 

arreglo a los criterios de valoración establecidos en este procedimiento de contratación es la correspondiente a 

la mercantil EULEN, S.A., a cuyo favor se propone la adjudicación del contrato por un importe total de 

39.450,84 € 21% IVA incluido (32.604,00 € sin IVA + 6.846,84 € de 21% IVA) (El precio del contrato ha sido 

calculado para un período de ejecución de 29 meses y medio, desde el día 16 de julio de 2019 hasta el 31 de diciembre 

2021, sin perjuicio de la duración efectiva del mismo) que se financiará con cargo a la aplicación del Presupuesto de 

Gastos y anualidades siguientes: 
 

Aplicación presupuestaria Anualidad Importe euros 

07024001.322A02.22700.4 2019   6.828,02 

07024001.322A02.22700.4 2020 16.311,41 

07024001.322A02.22700.4 2021 16.311,41 

 

El Jefe de la Sección de Gestión Económica y Contratación 

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA 
PUNTUACIÓN 

(Hasta 90 
puntos) 

BOLSA DE HORAS PARA 
TRABAJOS 

EXTRAORDINARIOS 
Hasta 130 horas contrato 

PUNTUACIÓN 
(Hasta 10 
puntos) 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

EULEN, S.A. 39.450,84 € 90,00 130 Horas 10,00 100,00 

CLECE, S.A. 45.289,82 € 78,40 130 Horas 10,00 88,40 

ONET SERALIA SOLUCIONES S.A.U. LA OFERTA NO RESPONDE A LA P.O.V. EXCLUIDO 

ISS FACILITY SERVICES, S.A. DECLINA FORMALMENTE PRESENTAR OFERTA NO OFERTA 
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